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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabilie
dad de las invenciones de tipo industrial que‘tienen por
objeto obtener veﬁtajas sobre lo ya conocido, adwitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratoﬁ, instrumentos, procesos de fabricacibm, etc. la am
p;icud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracibn cop- -
tenida en dicho cuerpo iegal es puramente enunciativa y no
liwitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

XX 2 R4

tos de tipo clemtifico (Arte. 47). o .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoéiéﬁho
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrune&tgg, ob
jetos, o partes de los mismos, que @porten & 1la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y én’da:;
nitiva -que constituyan una mejora sustancial éob:e.ibf;hpg_
riormente conocido. : : {:{}

| Pues bien, a tenor de lo expuesato, y en base al- ar
ticulado gque recoge los conceptos expreaadoa, debe conside-
rarse, que la invencibn 2 que se refiere la presente neno=-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen werecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva gque por ella se solicita, premiando as{
los méritos de‘quien aporta & la industria del pais una me~-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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En la presente memoria descriptiva se describe una
una boguilla caliente para inyeccibén de plasticos.

El principal problema tecnoldgico que se plantea eq

la actualidad al proceso de inyeccién de materias pléstica
radica especialmente en las pérdidas de calor que éxpemime
ta el materigl de moldeo. Estas pérdidas de calor se loca~ |
lizan principalmente en la zona de salida de la boquills -~
limitadatpdr el casquillo y la punbta de torpedo, de suerte
que la degradacibn térmica del material influye desfavora-
blemente, provocando la formacidén de mazarota, lo cual limj
ta los ciclos secuenciales de inyeccibn.

Para evitar tales inconvenientes, se han estudiado
unas caracteristicas especiales en las Boquillas déﬁegta
naturaleza, que han dado como resultado la boquilla que va
a describirse, y en la cual se ha conseguido evitaﬁogézméz
rota y con ello aumentar la secuencia de produccibn, con 4
el consiguiente abaratamiento de costos,

3
*se0an

La boquilla en cuestidn comnsiste en un conjuntp -

o
3
oo

electromecénico formado badsicamente de tres piezas mechni-

cas, dispuestas de manera que forman una pequefia c%@é}é de
plastificacién, a traﬁés de la cual y por conductoé’ésélé-
gicaménte favorables, se¢ transporta el material plastico
desde su origen en la miquina de inyeccibén, hasta la cavi-
dad que conformara a la pieza moldeéda. Estas piezas son:
a) El cuerpo de la bogquilla, al cual es solidario
el torpedo de ﬁlastificacién. En este cuerpo apoyari la bo
quilla de la méquina de forma ajustada, para gue no hayé ~
fugas de material. Para evitar pérdidas de calor por efecto

de esate contacto, se incluye a su alrededor una resistenci

eléctrica a modo de abrazadera. Entre la boquilla y el tor
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comendable en superficies no planas, o piezas muy pqﬁﬁéﬁaé.

pedo, se ha mecanizado une cémara anular por la que puede
fluir fécilmente el pléstico, Esta cémara anular estd comu
nicad - por un solo paso diagonal con una toma axil donde
apoya la mAquina inyectora.

b) La punta de torpedo que cierra el extremo del
alojamiento de la resistencia de calefaccién interna del -
torpedo ¥ la punta del mismo construida con material de

gran conductividad térmica.

¢) E1 casquillo, construido en acero refractario p
ra evitar las pérdidas de calor del material fluido, aislaj
do el conjunto de la placa del molde que soporta al gopjun-
to de la boquilla caliente, Entre este casquillo y él:gor-
pedo se forma otra cémara anular, continuacién de l; fsrma—
da en la Boquilla; Estos casquillos pueden adoptar,:iqgis
tintamente, forma cerrada que incorpora parte de la.f;éura
de la pieza. haciendo en la misma un pequeiio alojamiento

que contendri a la marca puntual del extremo del torpedc en

la pieza moldeada, o bien forma abierta en su extreqé?fre-

Las éafacteristicas esenciales del conjunto:ﬂéécri-
to, se han fepresentado en los dibujos que se acompafian,
como parte integrante de esta memoria descriptiva, los. -
cuales représentan las dos yariaciones de casquillo en su
forma abierta o cerrada, en dispesicidén de trabajo.

- La figura 12 corresponde a la boquilla cuyo casqui-

1lo adopta la forma cerrada.

Ia figura 28 corresponde a la boguilla cuyo casqui
1llo adopta la forma abierta.

Esta variascién estructural de la punta del casqui-

llo, no afecta en nada a las caracteristicas esenciales de
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de este torpedo estd formado por otra pieza 6 que lo comple

la invencién que se mantienen constantes en ambos casos.
En las mencionadas figuras'puede verse: El1 cuerpo
de la boquilla 1 solidaria del torpedo 2, quedando entre -
ambos una cémara 3 por donde pasa el fluido, que llega por
el conducto diagonal 4 desde la culata 5 de la boquiila. El

torpedo sobresale notablemente de la boquilla. El extremo

menta, siendo de material de alta conductividad térmica. -
Esta pieza cierra.un alojamiento axil ?.de; torpedo donde
vé ubicada una resistencia eléctrica. Alrededor de la bo-
quilla v& dispuesta también una resistencia 8 a modo de =

.
sevse

abrazadera.

- -
S .

El cas§uillo, 9 que prolonga el cuerpo de ié'ﬁbqui—'
1la, forma alrededor del torpedo una cémara‘io pro%onqgcién
de la cémara 3. . Lol

La boguilla estd acoplada a la placa 11 del molde,
y retenida por un abroche de bridas 12 y tornillos ‘23:-

Ias diferencias observadas entre las dos ffgdﬁhs de
los dibujos se concretan en la punta del casquillo;tﬁﬁe en
la figura 18 es cerrada y en la figura 22 es abierq%}'z

Dé 1o descfito anteriormentekse deducen las venta-
Jas précticas que la boquilla caliente, que se solicita, -

aporta al proceso de inyeccién de materiales plasticos, al

mantener la gradacién térmica exigida.
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Hecha 1la descripcidn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundeamentales dé la idea, que son en esen
cia loa que quedan reflejados en los phrrafos de la descriﬁb'
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
| sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
-en su ipartado tercero, "los cambios de forma, dimensidnes,
proporciones y wmaterias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador em el sehtido de que paten-
tada ﬁna idea que pueda dar lugar a una realidad p%ézgica |
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella p&;;: a

pretexte de haber introducido ligéras wmodificaciones, pre-

. e
-
LR

sentarla cowo nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confittkdo
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y er;‘ti:;: -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 ddzaxtubre
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 J, gtras.

Establecido el concepto eipresado, en cuanto a la
amplitud que ﬁbbé derse & la proteccidm éolicitada, se re-
dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
4o con lo que se establecé en el Gltimo pérra:o del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que Se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resiwen, el privilegio de exploteacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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. 12.- BOQUILLA CALIENTE PARA INYECCION DE PLASI‘ICOS,
caracterizada porque estid formada por un conjunto de tres
piezas, la primera de las cuales estd constituida por el
cuerpo de la boquilla al cual es solidario el torpedo de -
plastificacién, forméndose entre el cuerpo y el torpedo uny
cAmara anular comunicada por un paso diagonal con una toma
axil donde apoya la maquina inyectora, incluyéndose alrede-
dor del cuerpo una resistencia eléctrica a modo de abraza=
dera; la segunda de las piezas es la punta de torpedo, que
cierra el alojamiento de la resistencia de calefaccién in-
terna del torpedo, estando construida con un material de -
alta conductividad térmica; en tanto que la tercené:é;;za .
l1a constituye el casquillo gue enfunda alltqrpedo,'héj;néo
alrededor otra cémara anular, pfolongacién de la primera,
el cual casquillo tiene su extremo cerradc o abieré%}ain~
distintamente, segin su aplicacién.

22.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobré el

-
. &7

que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicida!

vege

BOQUILLA CALIENTE PARA INYECCION DE PLASTICOS. PRy

- b ae

*

.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho paginas me

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 12 Marzo de 1985
BERNARDO UNGRIA

p.D.
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